Instructivo para entrega de Tesinas
Para poder entregar la tesina los estudiantes:

1. Tienen que haber cursado regularmente el Seminario de Investigación.
2. Quienes hayan cursado Seminario de Investigación con más de 1 año de anterioridad deberán tener una entrevista previa con los profesores de la materia.

3. Deben tener aprobada la totalidad de las materias de la carrera, por lo tanto no pueden adeudar finales.
4. Para  defender la tesina tienen que inscribirse al examen final de Seminario de Investigación y entregar dos copias de la misma por lo menos con una semana de anticipación.

5. En la carátula de cada copia de la tesina deben figurar sin excepciones los siguientes datos:

· Nombre del Instituto: Instituto de Formación Técnica Superior Nº1

· Nombre de la carrera: Tecnicatura Superior en Administración o Comercialización de Seguros

· Nombre de la Tesina

· Año de ingreso a la carrera

· Datos del autor (indispensable consignar correo electrónico, teléfono móvil y teléfono fijo)

